
Se interesa de ese organismo remita constancia de la publicación y fecha en que se efectuó, para proseguir con

los trámites del expediente.

La Instructora del Expediente. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE N.º 29/2012

1339.- No habiéndose podido llevar a cabo la notificación a D. YASID MOHAMED BEN BUCHTA con D.N.I./N.I.E.

45312763A, en el domicilio que consta en el expediente instruido, sito en calle C/. DE LAS LEONITIS N° 14 de esta

localidad y, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/99, de 13 de

enero, para que sirva de notificación a los efectos legales contemplados la Ley anteriormente citada, a través de

este medio se le hace saber lo siguiente:

"Que por esta Delegación del Gobierno, se le ha incoado a D. Y ASID MOHAMED BEN BUCHTA con D.N.I./

N.I.E. n° 45312763A, Resolución de Expediente Administrativo Sancionador N° 29/2012, por supuesta infracción

Leve del art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.,

sancionada conforme al art. 28 1.a) con multa de 100 €. Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo con el

artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, Recurso de Alzada ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de UN MES contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar

su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (B.O.M.E.)".

Se interesa de ese organismo remita constancia de la publicación y fecha en que se efectuó, para proseguir con

los trámites del expediente.

La Instructora del Expediente. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE MELILLA

EDICTO

REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA PARA NOTIFICACIÓN

1340.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y no habiéndose podido notificar en

el último domicilio conocido de los contribuyentes las deudas no tributarias que a continuación se relacionan:

Se les cita mediante el presente anuncio para que comparezcan, por sí o por medio de representante

debidamente autorizado, en la Secretaría General de la Delegación de Economía y Hacienda de Melilla (sita en Pz.

del Mar s/n, Edificio Vº Centenario, Torre Sur, planta undécima), para ser notificados en el plazo de diez días

contados desde el siguiente a esta publicación.
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